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ceJona, paseo de Gracia, 132, en sÓlícitud. de autorización para
Je. instalación y declaración de utíJidadpública, ,a losefec:tos de
la imposición de servidumbre de paso de la in.staJaciÓn eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Nl1J]]ero de expediente: Sección 3."- ATlce-7598/73.
Origen de la linea: Apoyo número 11 bis, línea a E. T, nú

mero 5.906 {~Urbanización Bigas CasteU MonthupL
Final de la misma: E, T, número 6.414 ¡",Urhanizaclón Can

CH rreras,,} .
Término municipal a que afecta: Bigas
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.190 de, tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,05' milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos; Madera o metálicos.
Estación transformadora; Uno de 100 KVA.;25/Q,38-0,22 KV

Esta Delegación Provincíal, en cumplüuientode lo dispues!u
en los Decrétos 2617 y 26J9/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1906, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hareSueljo

Autorizar la instalación de lalí-nea~ol.iCÍtada y dedarar la
utilidad pública de la misma a losefeetos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita
dones que· establece el Reglamento de la Ley TO/1966,··Hprobudo
por Decreto 26Hl/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provIncial, Fran
clSCO Brosa Pal<lu.-10.726-C.

En su virtud, este Mü1isterio, al amparo de las facultades
que le CQlrúspohden conforme a los artículos 50 y 181 de la
Ley de He,'orma y. Desarrollo Agrario. de .12 de enero de 1973,
se ha sCl>vido disponer:

Ptíniero.-Que se lleve a cabala concentración parcelaria
de la zona de Quiruelas de Vidriales (Zamora), cuyo perímetro
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre.
Dicho perimetro quédaráen definitiva: modificado de acuerdo
con 10 previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agratio de 12-de enero da. H173. -

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderara de utHidad publica yde urgente ejecución y se reali
zarácon sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que coll1unico~.\t VV. 11, para su conocimiento y efectos
oportunos.

íYOE guarde a VV. TI. muchos a1'ios.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llnl0s Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario.

l'vHNISTERJO DE COMERCIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza yo declara la utilidad
pública en concreto de la irlstalaciórieléctrica qUB
se cita.

I1mos Sres Los acusados caracteres de gravedad que pre·
senta la dIsperSión parcelana en la zona de Qult'uelas de Vl~

driales (Zamora), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sohre las circunstancias y posibilidades técnicas que conCurren
en la citada zona, aconsejan llevara cabo la concentración
parcelaria de la misma por. razón de utilidad pública, tanto
mas cuanto que, incluída. dicha zona ea la comarca de Bena
vente-Tel?a, cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto
de 11 de julio .de 1968, es indispensable para cumplir los objo
tivos señalados en dicho Decreto conseguir explota.dones cuya
estructura permita el sufidente grado de mecanIzación y mo~

dernización del proceso productivo,

Visto el -expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
sollcitUli de autorización y declaración eh cOncreto de la uti·
lidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A. T. 2.197. Línea subterránea 25 KV. a nueVE!
estación transformadora· ..Mosaicos».

Pecionario: ..Fuerzas Eléctricti-s de Cataluña, S. A., Barcelo~

na, plaza Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc~

trica a 25 KV., de conductor de· AL, de 3 X 1 X 70 milímetros
cuadrados de sección, con una longitud total de 53 metros para
suministro a la nueva E. T. ..:Mosaicos". de lOO KVA de potencia.

Origen: Línea. 25 KV. a E. T. 84"8anta Bárbara".
Presupuesto: 236.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término mlunicipal Santa Bárbara.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de. servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramítaCÍón, es+
ta -Delegación Provincial. en cumplinüerito de ]0 oispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966 de fecha 20 de octubre de 1966,
ha resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma a los efectos de la ilnpo
sidón de servidumbre de paso.

TalTagona, 30 de julio de 1973.~El Delegado provinciaL José
Antón Solé.-10.B33-C,

ORDEN de 24 de /uHo de 1973 por la que se auto·
riza fa in'ifafacion de un parque de cultivo de alma
jn :v berberecho al N. E. de la isla de la Estre
lla, ría de Corme :v Lage, Distrito Maritimo de
Cúrme.

limos, Sres.: Visto el expedientetramüado a instancia de
daúa jvJaría Fuentes Mira, en el qUe solicita la correspondiente
concesión administrativa para instalar un parque de cultivo de
a.Jmeías v berberecho alN. E. de la isla de la Estrella, ría de
Corme y Lage. Distrito Maritimo paCorme, con superficie
de 1.471,50 metros cuadradOs, . ton arreglo a los planos que
figuran ynidos al expediente numero 7.75Tde la Oirección Gene
ral de Pesca Marítima;

Este· Ministerio a propuesta de la Dirección Geneal de Pesca
Marítima previo informe d"l!' la.Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Maritimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión
administrativa en las condic:ionessiguientes:

Primera.-La concesión. se otorga por un período de diez
años, pwrrogables a petición .del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficié de 1.471,50 metros cuadrados. Las obras
de instalación podnin dar comienzo a partir de la fecha de no
tificación al interesado de esta Qrden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plaz,Q de dos años.

Segunda.~Por el titular de la concesión se contrae la obli- ..
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refie
re a uso distinto. de los propios d-eeste tipo de establecimientos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará de dejar
exneditas las zonas de servidumbre y. dé paso, así como de
viiúlancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Tercera.'----lgualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del expe~
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las
aprobadas por Orden nünisterial de 25 de marzo de 1970 .("Bo
letín Oficial del Estado" número ,91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones,deesta Orden.

Quinta.-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministelio
de Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto
disponen las Ordenes. minjsterIa)es de 25 de marzo de 1970
("Boletin Oficial del Estado", números 84 y 9Il, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisq:uera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, .sobre calidad y salubridad de los moluscos,

Séptima.-Porel titular de la concesión se justificará el abo
no de los impuestos que establece la Ley de .Reforma del Sis
tema Tributario de n de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se- modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectoS".
Dios guardé a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1913.-P. D., el Subsecretario de ]a

Marina Merc.:"tute, LeopoldoBoado.

Urnos. Stes. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

onDEN de 13 de agosto de 1973 par la que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Qui-ruelas de Vidriales (Za
mora).
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